LEY Nº 7.150

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Permútase el terreno identificado como Fracción B2, del Plano 

de Mensura Nº 03-5524-00, que en mayor extensión corresponde a la señora Martha Soler de Correa, Nomenclatura Catastral Nº 03-31-498709,  inscripción de dominio Nº 8.253, Folio 53, Tomo 83, Año 85, Departamento Santa Lucía, con los siguientes límites y medidas según Plano de Mensura 34-35: 85,36 m; 35-13: 12,29 m; 13-14: 69,01m; 14-15; 81,12m; 15-16-69,98m.; 16-17- 16,19m.; 17-18- 26,48m.,18-19- 28,62m.,19-20: 9,14m; 20-21: 29,74m y 22-34: 62,54m; con una superficie según Mensura 13.345,37 m2, según título de 13.155,07m2, por el terreno de Propiedad del Gobierno de la Provincia, identificado como Lote A1, con Nomenclatura Catastral Nº 03-31-560720, inscripción de dominio Nº 29, Folio 29, Tomo 1, Año 77, perteneciente al dominio Privado Provincial, Departamento Santa Lucía, con los siguientes límites y medidas: 1-2: 55,50m; 2-31: 27,12m; 31-32: 10,16m; 32-33: 76,99m; 33-30: 55,22m; 30-29: 28,98m; 29-28: 5,01m y 28-1: 88,78m, según Plano de Mensura.-

ARTICULO 2º.-
Por intermedio de la Escribanía Mayor de Gobierno, confecció-

nese la Escritura Traslativa de Dominio del inmueble, que se transfiere por el Artículo 1º, en carácter de permuta, con el inmueble de titularidad de la señora Martha Soler de Correa, identificado con N.C.Nº 03-31-498709, inscripción de dominio en Folio Real, Permuta, por el terreno de Propiedad del Gobierno de la Provincia, identificado como Lote A1, con N.C.Nº 03-31-560720.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese a la Contaduría General de la Provincia, a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contabilidad.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de julio del año dos mil uno.-
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